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DISPOSICIÓN N° 045 / 2024 

NEUQUÉN, 28 de agosto de 2024 

VISTO: 

El expediente 0E-7334-C-2024 caratulado "COOPERATIVA 
PROV. DE SERV. PÚBLICOS Y C. DE NQN. LTDA — CALF ELEVA INFORME 
SOBRE CUADRO TARIFARIO Y CUADRO DE ARANCELES A PARTIR DEL 1° DE 
ENERO DE 2024"; el Marco Regulatorio de Distribución de Energía Eléctrica 
aprobado por la Ordenanza N° 14122; el Contrato de Concesión de Distribución de 
Energía Eléctrica y Alumbrado Público de la ciudad de Neuquén suscripto por la 
Municipalidad de Neuquén y por CALF Cooperativa Provincial de Servicios Públicos 
y Comunitarios de Neuquén aprobado por la Ordenanza N°14178; y 

CONSIDERANDO: 

Que la Distribuidora CALF informó a esta Autoridad de Aplicación 
respecto del nuevo Cuadro Tarifario y Cuadro de Aranceles cuya vigencia operó a 
partir del 1° de enero de 2024 mediante nota ingresada en este Órgano de Control el 
día 20 de agosto del corriente año. 

Que indica en su presentación que el costo laboral se incrementó 
en función de la nueva escala salarial acordada en el marco de los convenios 
colectivos de trabajo del personal de CALF a partir del mes de diciembre de 2023 en 
un 14,8% calculados sobre los básicos correspondientes al mes de noviembre de 
2023, compuesto por el incremento del 12,8% por incremento del índice de Precios 
al Consumidor (INDEC) para el mes de noviembre, más un incremento adicional del 
2%. 

Que el incremento del Costo Laboral de CALF, esto es, el 
incremento del costo del Plantel Innominado, resultó de un 13, 07%, con un 
incremento del Valor Agregado de Distribución del 10,47%. 

Que en función de esto, en el Cuadro Tarifario a aplicar a partir 
del 1 de enero de 2024 se refleja un incremento de la Tarifa Media del 7,12%. 

Que en lo que respecta al Cuadro de Aranceles, les corresponde 
un incremento del 10,47% (incremento del VAD). 
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Que la distribuidora CALF adjuntó la documentación respaldatoria 
en carácter de declaración jurada y publicó por tres días hábiles en medios de 
comunicación, redes sociales y en su sitio web el cuadro tarifario que entró en 
vigencia en el mes siguiente a los cincos días de publicación exigidos tanto por el 
Marco Regulatorio de Distribución de Energía Eléctrica como por el Contrato de 
Concesión vigente. 

Que la Distribuidora expresa en su presentación que los datos 
adjuntos a la misma, fueron oportunamente enviados a este Órgano de Control para 
su control, disculpándose por la demora en la entrega formal de la documentación. 

Que, conforme lo establecido en el Artículo 47° del Marco 
Regulatorio de Distribución y Comercialización de Energía Eléctrica de la Ciudad de 
Neuquén, aprobado mediante Ordenanza N° 14122, y en el Artículo 13° del 
Subanexo III, Régimen Tarifario del Contrato de Concesión, aprobado a través de la 
Ordenanza N° 14178, corresponde publicar en el Boletín Oficial la comunicación 
realizada por la Distribuidora CALF en cuanto a la entrada en vigencia del nuevo 
cuadro tarifarlo. 

Que, asimismo, esta Disposición se debe dictar a tales efectos y 
solo implica la revisión formal de la presentación (comunicación y presentación de la 
documentación respaldatoria y publicación por cinco días) y no la sustancial (análisis 
de la documentación presentada para verificar que la actualización del cuadro 
tarifario fue realizada correctamente); la que seguirá bajo análisis de esta Autoridad 
de Aplicación. 

POR ELLO 

El SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PÚBLICOS CONCESIONADOS 

DISPONE 

ARTÍCULO 1°: 	PUBLÍQUESE el 
DISTRIBUIDORA CALF que entra en 
en el mes de enero de 2024 y que 
disposición. 

ARTÍCULO 2°: 	PUBLÍQUESE el 
DISTRIBUIDORA CALF que entra en 
en el mes de enero de 2024 y que 
disposición. 

nuevo cuadro tarifario presentado por la 
vigencia a partir de los consumos realizados 
como ANEXO I forma parte de la presente 

cuadro de aranceles presentado por la 
vigencia a partir de los consumos realizados 
como ANEXO II forma parte de la presente 



Subsecretaría de Servicios Públicos Concesionados 
Secretaría de Hacienda y ',Lenificación Financiera 

Mitre 461, tercer piso, 
Teléfono 449-1200 int. 4341/4452 

`.•vww_ neuquenccspiten gov.or 

neuquén 
v capital 

    Municipalidad 
de Neuquén 

ARTÍCULO 3°: 	PUBLÍQUESE el nuevo cuadro tarifario presentado por la 
DISTRIBUIDORA CALF para los Usuarios Generadores que entra en vigencia a 
partir de los consumos realizados en el mes de enero de 2024 y que como ANEXO 
III forma parte de la presente disposición. 

ARTÍCULO 4°: 	NOTIFÍQUESE a la COOPERATIVA PROVINCIAL DE 
SERVICIOS PÚBLICOS Y COMUNITARIOS DE NEUQUÉN LIMITADA —CALF— de 
la presente Disposición. 

ARTÍCULO 5°: 	COMUNÍQUESE, ARCHÍVESE.- 

Ing, ALEJANDRO ERNESTO HURTADO 
Subsecretario de Servicios 
Públicos Conceslonados 

Municipalidad de Neuquén 



ANEXO 1 

CUADRO TARIFARIO (1° de 
Categoría 
	

Unidad 
	

Valores 

T1 - PEQUEÑAS DEMANDAS (hasta 10 kW) 

1 - TI-R1 RESIDENCIAL hasta 200 kWh 
1.1 - TI-R1 N1 RESIDENCIAL — NIVEL 1 
Cargo fijo 
Cargo Variable 

   

$/mes 
$/kWh 

 

3357,153 

 

30,252 

1.2 - TI-R1 N2 RESIDENCIAL — NIVEL 2 

Cargo fijo 	 $/mes 
Cargo Variable 	 $/kWh 

  

 

3357,153 

9,465 

1.3 - TI-R1 N3 RESIDENCIAL — NIVEL 3 

Cargo fijo 	 $/mes 
Cargo Variable 	 $/kWh 

  

 

3357,153 

 

10,392 

2 - TI-R2 RESIDENCIAL de 201 hasta 400 kWh 
2.1 - TI-R2 N1 RESIDENCIAL — NIVEL 1 
Cargo fijo 	 $/mes 
Cargo Variable 	 $/kWh 

  

 

6714,307 
30,252 

2.2 - TI-R2 N2 RESIDENCIAL — NIVEL 2 

Cargo fijo 	 $/mes 
Cargo Variable 	 $/kWh 

  

 

6714,307 
9,465 

2.3 - TI-R2 N3 RESIDENCIAL — NIVEL 3 

Cargo fijo 	 $/mes 
Cargo Variable 	 $/kWh 

  

 

6714,307 

 

10,392 

3 - TI-R3 RESIDENCIAL mayor a 400 kWh 

3.1 - TI-R3 N1 RESIDENCIAL — NIVEL 1 
Cargo fijo 	 $/mes 
Cargo Variable 	 $/kWh 

3.2 - TI-R3 N2 RESIDENCIAL — NIVEL 2 
Cargo fijo 	 $/mes 
Cargo Variable 	 $/kWh 
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10071,460 
30,252 

10071,460 
9,465 



GRANDES DEMANDAS en Media Tensión (mayores 
$/kW-mes 
$/kW-mes 
$/kWh 

a 50 hasta 300 kW) 
4423,851 

794,500 
23,769 

13944,097 
1328,028 

21,921 

4423,851 
794,500 

31,961 

r 

 

ANEXO 1 

CUADRO TARIFARIO (1° de enero de 2O 
Unidad 

Categoría 
Valores 

  

T3 - TARIFA GRANDES DEMANDAS (mayores a 50 kW) 

9 - T3GDBT 1 - TARIFA GRANDES DEMANDAS 

Cargo por Potencia Máx. 
Cargo por Potencia Pico 
Consumo Total 
10 - T3GDBT 2 TARIFA GRANDES DEMANDAS 

Cargo por Potencia Máx. 
Cargo por Potencia Pico 
Consumo Total 

en Baja Tensión (hasta 300 kW)  

$/kW-mes 
$/kW-mes 
$/kWh 

en Baja Tensión (mayores a 300 kW) 

$/kW-mes 
$/kW-mes 
$/kWh 

  

13944,097 
1328,028 

19,550 

 

  

13944,097 
1328,028 

27,209 

 

11 -T3GDMT 1- TARIFA 
Cargo por Potencia Máx. 
Cargo por Potencia Pico 
Consumo Total 

12- T3GDMT 2 - TARIFA GRANDES DEMANDAS en Media Tensión (mayores a 
 300 kW) 

Cargo por Potencia Máx. 
Cargo por Potencia Pico 
Consumo Total 

$/kW-mes 
$/kW-mes 
$/kWh 

4423,851 
794,500 

37,013 

13 - T3 GUDI BT - TARIFA ORGANISMOS PÚBLICO Baja Tensión 
$/kW-mes 
$/kW-mes 
$/kWh 

14- T3 GUDI MT - TARIFA ORGANISMOS PÚBLICOS Media Tensión 

Cargo por Potencia Máx. 	
$/kW-mes 

Cargo por Potencia Pico 	
$/kW-mes 
$/kWh 

Consumo Total  

Cargo por Potencia Máx. 
Cargo por Potencia Pico 
Consumo Total 

       

       

   

T-AP ALUMBRADO PÚBLICO 

   

15- T AP TARIFA ALUMBRADO PÚBLICO 

Consumo Total. 

  

$/kWh 35,545  

  

Inp.M1.00110 
ERNESTO HURTADO 

Subsecretatlo de Servicios 
Públicos Concesionados 

Municipalidad de Neuquén 



T-LS TARIFA PARA LOTEOS SOCIALES SIN REGULARIZAR 

19 — PEAJE — TARIFA GRANDES DEMANDAS en Media Tensión (de 50 kW hasta 300 kW) 

Cargo por Potencia Máx. 
Consumo Total 

20 — PEAJE — TARIFA GRANDES DEMANDAS en Media Tensión (mayores a 300 kW) 

Cargo por Potencia Máx. 	
$/kW-mes 

Consumo Total 	
$/kWh 

$/kW-mes 
$/kWh 

4423,851 I 
6,986  

4423,851 
15,117 

1387,34 $ 1 suministro 
1953,59 $ / kW contratada T1 - PEQUEÑAS DEMANDAS 

T2 y T3 
1453,40 $ / suministro 

T1 T2 y T3 
1123,08 $ / suministro 

21444,69 $ 1 suministro 
158731,89 $ 1 suministro 

T1 
T2 
T3 

T1 
T2 
T3 

188,75 $ / suministro 
3539,12 $ / suministro 

26312,18 $ / suministro 

 

ANEXO 1 

CUADRO TARIFARIO (1° de enero de 2024) 
Unidad 

Categoría 
Valores 

T-PE USUARIOS DE PEAJES 

  

16 — PEAJE — TARIFA MEDIANAS DEMANDAS en Baja Tensión (de 30 kW hasta 50 kW) 

Cargo por Potencia Máx. 	
$/kW-mes 

Consumo Total 	
$/kWh 

17 — PEAJE — TARIFA GRANDES DEMANDAS en Baja Tensión (de 50 kW hasta  300 kW) 

Cargo por Potencia Máx. 	
$/kW-mes 

Consumo Total 	
$/kWh 

18 — PEAJE — TARIFA GRANDES DEMANDAS en Baja Tensión (mayores a 300 kW) 

Cargo por Potencia Máx. 	
$/kW-mes 

Consumo Total 	
$/kWh 

8352,841 
13,043 

13944,097 I 
1,987 

13944,097 
4,294 

21 - TLS TARIFA PARA LOTEOS SOCIALES SIN REGULARIZAR 

Consumo Total 	
$/kWh 

 

1,2161 
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10071,460 

30,252 

10071,460 

10,392 

1678,577 
6,723 

9097,788 
71,765 

ANEXO 1 

CUADRO TARIFARIO (1° de enero 
Categoría 	 Unidad Valores 

3.3 - TI-R3 N3 RESIDENCIAL — NIVEL 3 con gas 

Cargo fijo 	 $/mes 

Cargo Variable 	 $/kWh 

3.4 - TI-R3 N3 RESIDENCIAL — NIVEL 3 hasta 800 kWh sin gas 

Cargo fijo 	 $/mes 

Cargo Variable 	 $/kWh 

3.5 - TI-R3 N3 RESIDENCIAL — NIVEL 3 mayor a 800 kWh sin gas 

Cargo fijo 	 $/mes 

Cargo Variable 	 $/kWh 

10071,460 
30,252 

4 - T1 G USO GENERAL 
Cargo Fijo 
Cargo Variable hasta 800 kWh/mes 

Cargo Variable excedente de 800 kWh/mes 

  

$/mes 

$/kWh 

9097,788 
78,552 

86,654 

  

5- T1 EP ENTIDADES BIEN PÚBLICAS 

Cargo Fijo 	 $/mes 

Cargo Variable 	 $/kWh 

6- T1 CB CLUBES DE BARRIO Y DE PUEBLO 
Cargo Fijo 	 $/mes 
Cargo Variable 	 $/kWh 

7 - T1 ED ELECTRODEPENDIENTES 

Cargo Fijo 	 $/mes 

Cargo Variable 	 $/kWh 
0,000 
0,000 

T2 - MEDIANAS DEMANDAS - Mayores a 10 hasta 50 kW 

8 - T2MD - MEDIANAS DEMANDAS 

Cargo Fijo 	 $/kW-mes 

Consumo 	 $/kWh 

 

8897,546 
32,372 

 

Ing, ALE, 	
tiLDO 

Subsecretario do Servicios 
Públicos Concesionados 

Municipalidad de Neuquén 
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3.1 - TI-R3 N1 RESIDENCIAL — NIVEL 1 
Cargo fijo 	 $/mes 
Cargo Variable 	 $/kWh 

IN), ALEJANDRO ERNES1u HUnGux 

Subsecretario de Servicios 
Públicos Conceslonados 

Municipalidad de Neuquén 

ANEXO III 
CUADRO TARIFARIO GD (1 °  de erg  

Categoría Unidad Valores 

$/mes 
$/kWh 

$/mes 

$/kWh 

$/mes 
$/kWh 

1.1 - TI-R1 N1 RESIDENCIAL — NIVEL 1 
Cargo fijo 
Cargo Variable 

1.2 - TI-R1 N2 RESIDENCIAL — NIVEL 2 
Cargo fijo 

Cargo Variable 

1.3 - TI-R1 N3 RESIDENCIAL — NIVEL 3 
Cargo fijo 

Cargo Variable 

$/mes 
$/kWh 

$/mes 
$/kWh 

2 - TI-R2 RESIDENCIAL de 201 hasta 400 kWh 

2.1 - TI-R2 N1 RESIDENCIAL — NIVEL 1 
Cargo fijo 
Cargo Variable 

2.2 - TI-R2 N2 RESIDENCIAL — NIVEL 2 
Cargo fijo 

Cargo Variable 

2.3 - TI-R2 N3 RESIDENCIAL — NIVEL 3 
Cargo fijo 	 $/mes 
Cargo Variable 	 $/kWh 

3 - TI-R3 RESIDENCIAL mayor a 400 kWh 

0,000 
25,201 

0,000 
4,415 

0,000 
5,341 

T1 - PEQUEÑAS DEMANDAS (hasta 10 kW) 

1 - TI-R1 RESIDENCIAL hasta 200 kWh 

0,000 
25,201 

0, 000 
4,415 

0,000 
5,341 

0,000 
25,201 



Valores 

ANEXO III 

CUADRO TARIFARIO GD (1° de en 
Categoría 	 Unidad 

3.2 - TI-R3 N2 RESIDENCIAL — NIVEL 2 

Cargo fijo 	 $/mes 

Cargo Variable 	 $/kWh 

3.3 - TI-R3 N3 RESIDENCIAL — NIVEL 3 

Cargo fijo 	 $/mes 

Cargo Variable 	 $/kWh 

4 - T1 G USO GENERAL 

Cargo Fijo 	 $/mes 

Cargo Variable hasta 800 kWh/mes 
Cargo Variable excedente de 800 kWh/mes 	 $/kWh 

5-T1 EP ENTIDADES BIEN PÚBLICAS 

Cargo 90 	 $/mes 

Cargo Variable 	 $/kWh 

6- T1 CB CLUBES DE BARRIO Y DE PUEBLO 

Cargo Fijo 	 $/mes 

Cargo Variable 	 $/kWh 

7 - T1 ED ELECTRODEPENDIENTES 

Cargo Fijo 	 $/mes 

Cargo Variable 	 $/kWh 

0,000 
4,415 

0,000 

25,201 

0,000 
11,238 
19,339 

0,000 
4,415 

0,000 
4,451 

0,000 
0,000 

T2 - MEDIANAS DEMANDAS - Mayores a 10 hasta 50 kW 

8 - T2MD - MEDIANAS DEMANDAS 

Cargo Fijo 	 $/kW-mes 

Consumo 	 $/kWh 

  

 

0,000 
19,329 

  

T3 - TARIFA GRANDES DEMANDAS (mayores a 50 kW) 

9 - T3GDBT 1 - TARIFA GRANDES DEMANDAS en Baja Tensión (hasta 300 kW) 

(.14 
I n . AL 	flirrcSiu hurt I sin. 

Subsecretario de Servicios 
Públicos Concesionarios 

Municipalidad de Neuquén 



ANEXO III 

CUADRO TARIFARIO GD (1° de enero de 2024) 

Categoría 	
Unidad 	 Valores 

0,000 

Cargo por Potencia Máx. 	
$/kW-mes  
$/kW-mes 	

0,000 

Cargo por Potencia Pico  $/kWh 	
17,563 

Consumo Total  

10 - T3GDBT 2 TARIFA GRANDES DEMANDAS 
en Baja Tensión (mayores a 300 kW) 

0,000 

Cargo por Potencia Máx. 	
$/kW-mes  

Cargo por Potencia Pico 	
$/kW-mes 	

0,000 

$/kWh 	
22, 

Consumo Total 	

914 

11 - T3GDMT 1- TARIFA GRANDES DEMANDAS en 
Media Tensión (mayores a 50 hasta 300 kW) 

Cargo por Potencia Máx. 	
$/kW-mes 	

0,000 

$/kW-mes 	
0,000 

Cargo por Potencia Pico  $/kWh 	
16,782 

Consumo Total  

12- T3GDMT 2 - TARIFA GRANDES DEMANDAS en 
Media Tensión (mayores a 300 kW) 

Cargo por Potencia Máx. $/kW-mes $/kW-mes 
Cargo por Potencia Pico  $/kWh 
Consumo Total  

13 - T3 GUDI BT - TARIFA ORGANISMOS PÚBLICO Baja Tensión  
Cargo por Potencia Máx.  $/kW-mes 
Cargo por Potencia Pico  $/kWh 
Consumo Total  

0,000 
0,000 

21,896 

14- T3 GUDI MT - TARIFA ORGANISMOS PÚBLICOS Media Tensión -mes 
Cargo por Potencia Máx. 	

$/kW 
$/kW-mes 

Cargo por Potencia Pico  $/kWh 
Consumo Total 

 

Ing. ALEJANDRO ERNESTO HURTAt, 
Subsecretario de Servicios 

Públicos Conceslonados 
Municipalidad de Nettquén 

0,000 
0,000 

16,844 
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